ALINEAMIENTO DEL CIP “ESTATUTO” CON EL PROPOSITO Y OBJETIVOS IPP
1. CONCEPTOS CLAVE DEL ESTATUTO CIP (2023) ALINEADOS AL IPP
	Concepto del Estatuto CIP
	Qué significa
	Alineamiento directo con el IPP

	La ingeniería es servicio al país y al bien común
	El CIP declara que la ingeniería tiene función social, contribuye al desarrollo nacional y al bienestar de la población.
	IPP comparte esta base ética: ingeniería al servicio del desarrollo sostenible del Perú. (Objetivo 6 y 7)

	Ética profesional como eje de la colegiatura
	El CIP se basa en deberes, integridad, responsabilidad social y ausencia de conflicto de intereses.
	Coincidencia total con el Objetivo 6 del IPP: ética, integridad y responsabilidad pública del ingeniero peruano.

	Colegio como entidad de interés público
	Tiene responsabilidad en velar por la calidad del ejercicio profesional y la defensa de la sociedad.
	IPP necesita que el CIP asuma liderazgo en la articulación del ecosistema y en el CONACI-Perú (Objetivo 2 y 3).

	Competencia profesional como condición del ejercicio
	La colegiatura obliga a mantener actualización permanente para ejercer responsablemente.
	Fundamenta el Objetivo 5: sistema nacional de actualización continua del ingeniero peruano.

	Defensa de la profesión y de la sociedad
	El CIP debe actuar ante prácticas que afecten la seguridad, legalidad o bienestar social.
	Vinculado a Objetivo 6: ética, anticorrupción y responsabilidad pública del ingeniero.

	Representación del ingeniero ante el Estado
	El CIP es interlocutor técnico en temas de interés nacional.
	IPP necesita este rol para movilizar la ingeniería a resolver desafíos críticos (Objetivo 7).

	Promoción del desarrollo profesional
	El Estatuto encarga formación continua, perfeccionamiento, desarrollo técnico.
	Coincide totalmente con Objetivo 1 (competencias transversales) y Objetivo 5 (actualización continua).



2. LINEAMIENTOS DEL ESTATUTO CIP (2023) ÚTILES PARA EL IPP
	Lineamiento CIP
	Alineación con el IPP

	El CIP tiene obligación de promover el desarrollo profesional y técnico del ingeniero
	IPP convierte esta obligación en sistema organizado, medible y basado en evidencia (Objetivo 1 y 5).

	Fomentar investigaciones, publicaciones y difusión tecnológica
	El Observatorio IPP se basa en datos, estudios y análisis (Objetivo 4).

	Trabajar con instituciones públicas y privadas de manera coordinada
	Apoya el Objetivo 2: articulación del ecosistema nacional de ingeniería.

	Vincular el ejercicio profesional con el interés público
	Alineado al enfoque ético y de desarrollo sostenible del IPP (Objetivo 6 y 7).

	Promoción de la ética y defensa del ejercicio idóneo
	Soporta el marco ético del IPP sobre integridad, anticorrupción y responsabilidad pública.



3. POLÍTICAS EMERGENTES DEL ESTATUTO CIP (2023) TRADUCIDAS AL IPP
	Política derivada del Estatuto
	Traducción al IPP

	Actualización profesional obligatoria para ejercer con idoneidad
	Funda el Objetivo 5: sistema nacional de actualización continua del ingeniero peruano.

	Ejercicio profesional con ética, responsabilidad y servicio al país
	Respaldan el Objetivo 6: ética, integridad y compromiso país.

	Representación técnica ante el Estado
	IPP utiliza esta capacidad para el Objetivo 7: aportar soluciones a desafíos nacionales.

	Defensa y promoción del ejercicio profesional competente
	Justifica el Objetivo 1: cierre de brechas de competencias.

	Articulación institucional
	Base del Objetivo 2: conectar CIP, universidades, empresas, Estado.

	Desarrollo de normas y orientaciones técnicas
	Permite que el CIP co-lidere el CONACI-Perú (Objetivo 3).



4. BUENAS PRÁCTICAS DEL ESTATUTO CIP APLICABLES AL IPP
	Buena práctica CIP
	Uso directo en el IPP

	Código de Ética profesional y órganos de control disciplinario
	El IPP puede alinear sus competencias éticas con el sistema ético del CIP.

	Capítulo y Consejos Departamentales con funciones formativas
	El IPP puede usar esta estructura territorial para el despliegue regional de competencias.

	Peritajes y supervisión de prácticas idóneas
	Permite vincular competencias IPP con calidad de obras y proyectos reales.

	Relación con organismos nacionales y extranjeros
	Sostiene el Objetivo 3: estándares internacionales en el CONACI-Perú.

	Fomento de investigación en ingeniería
	Alineado al Objetivo 7: ingeniería para la solución de problemas país.





5. SÍNTESIS EJECUTIVA (TABLA)
	Eje
	Del Estatuto CIP
	Traducción estratégica al IPP

	Conceptos
	Servicio al país, ética, responsabilidad, competencia profesional
	Base ética y técnica del Marco Nacional de Competencias IPP

	Lineamientos
	Actualización, articulación institucional, investigación
	Observatorio + sistema articulado + rutas de actualización

	Políticas
	Ejercicio competente, idoneidad, rol público del CIP
	CONACI-Perú + sistema nacional de competencias

	Buenas prácticas
	Código de ética, estructura territorial, alianzas
	Despliegue territorial del IPP y certificación voluntaria



6. CONCLUSIÓN ESTRATÉGICA 
El Estatuto del CIP confirma que el Colegio de Ingenieros tiene mandato legal, ético e institucional para liderar el desarrollo profesional del ingeniero peruano. Pero también evidencia la brecha: el CIP tiene las funciones, pero no un sistema nacional articulado que permita cumplirlas con impacto real.
El IPP convierte ese mandato en un sistema estructurado, técnico y basado en evidencia, que articula formación, competencias, ética, empleabilidad y desarrollo nacional.
En otras palabras:
El Estatuto da el marco legal y ético, y el IPP construye el sistema técnico y operativo.
El resultado es un ingeniero más competente, más ético, más articulado y más orientado al desarrollo del país—lo que, finalmente, es la misión histórica del CIP y la esencia del IPP.

